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VENTA DE BJBMPL

Núm ero sueJ to, 0,50

P a r te  oñcial.

Ministerio do Fomento.
lictil decreío prorrogando por plazo do 

p es  meses los efectos del de 26 de 
'Diciembre de lOíS, que autoriza a 

Jas Empresas ferroviarias para ele
var sus icrrifas a un 15 por 100.—>

y á g m a  m%, .

 ̂  ̂Ministerio de Gracia y Jiiatldaá 1
^Meal orden designando a D, Gerardo 

J^ardú y Prado, 'Magistrado de la A iu  
diencia de Valladolíd, para presidir 
el Tribunal de oposiciones a las va
cantes anunciadas de Médicos foiam- 

dses'y de las Prisiones preventivas .—
.M'fágma 606.
\0lrd disponiendo se considere inhábil 

en Vaiencm, para los efcelos del 
protesto de letras de cambio, el día 

de los corrientes, fiesta de la Co^ 
] Tonació7i de Núes ira Señora de los 
¡Des^n^arados, Pnttona, de la raU-
kPta ciudad.— Página G0 6 .

Mmisterlo de Marina.
•̂PiVal orden nombrando Perito inspcc- 

lúr de bnqves de la Marina, mercan- 
te txe la Cornandancia de Marina de

Ingeniero naval y  Capitán de A rli-  
IIcria del Ejército.— Página 006.

£5. -

Ministerio de Hacienda,
Pi.eal orden desestimando el recurso in

terpuesto por D. Antonio Gallego,—- 
PágínüS 'QQ-6 y  607. ..... . ..y

Ministerio de la Gobernación.
Real orden prorrogando por un mes 

la líce^icía que por enfermo solicita
, D. Ricard.q Solis del Olmo, Oficial
, de tercera clase de AdraivAstración 

civil en el Gobierno de la provincia  
de Tarragona.~~Pdgina 007.

Ministerio de Instrucción Páblka. 
y Bellas Artes-.

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 

. la Fundaaiáp. liiulada ''Colegio para 
niña^ pobres de la Inmaculada Con- 
cepción'A instituida en Rute (Cór
doba) por doña María Sebastiama 
Molina Padílld.—Páginas 607 y  60*8.

Otra ídem se publiquen en este diario 
oficial las bases prescniacms por et 
Jurado del Concurso nacíoruTl de 
Pintura de aplicación para 1923-24. 
Páginas 608 y 609.

Otra ídem. id. por el de Literatura de 
Í623-2A.— Pdgi7ia 609.

Otra reedificando, en la forma que se 
publica, la propuesta provisional del 
Ccmcurso de traslados— Páginas 609 
a 6 i i .  ' '   ■'

Ateinistración Ctntra!,
(jR A ciA  Y  J u s t i c i a , — ^SubsoorcuTrra.----. 

Declrurando i f t^ b i l ,  para todos losi 
efectos judicicdes y  mercaníiles, en 
la ciudad de Ycdencia, el día 12 det^ 
mes actual, fiesta de la CoronacióJt' 
de la Fatrona-dc la m isma.— PágU  
na Qií. ... A !

G o b e r n a g ió n .— 'Dlreccióii  gonoral de  
; ;Orden p ú b l ico .—Concediendo la ex< 

cedéncia volimJaria por tiempo noi 
; meñor 'de un año ni mayor ere diez, 

a D. Pablo Domínguez Soria, asp iJ  
ranie de segunda clase del C'uerp6\ 
de Vigilancia de la provincia de Ge-] 
roña y destino en Fort-Bou.—Pági-i'.

Direccióñ y Adroirii.straci'ón.—Produc
tos y  gastos desde l.^ de Enero has
ta el 3.1 de Diciembre de 1922 de la\ 
G a c e t a  DE M a d r id  y "Guia Oficiar%\ 
Página 611. ^

T r a b a j o ,  C o m erc io  e  I n d u s t r i a .  — .¡ 
Anunciando que la Junta de Patro-\ 
nato de Ingenieros y  Obreros pen-\ 
'sionados en el extranjero establec&\ 
un Concuvso de trece premios, con\ 
arreglo a las condiciones que se)  
mencionan.— Página 612.

Aniííxo 1 —SüBAŜ D* s. — Administra-̂  ‘i
CíÓN PROVINClATi. —  ADMINISTRACIÓN |
MUNiciPAR.— A n u n c io s  oriciai.e s . y"

Ane‘xo 2t— Êdictos.— Ĉuadros esta...̂  ̂
dís t ' ig ó s .  \

Anuxo 3 .0— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  J 
t e rc er a  d e  lo C o n .te n c io s o -a d m in is - j  
¿xaiiyo.---F7Ancipio del pliego I, ^
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PARTE OFICIAL.

y té fR-iG..S i .-.Si :

BI íísia-i av:já

S. M. 6l Bey Doa Alfonso XÍII 
Iq. B. g.), S. M. !a Rs’iíáDoña Victoria 
Eugenia, S. A, B. ei Príneipw de Astu
rias e íiifanles y demás persccss do 
!a ,4’Jgus:a Rsal Eamilia, conlinúaa 
sin tioV'cdad ea su imporíanto salud.

hu-AAiauéi;

EXPOSICION
 ̂ BEmOR: S u te is tcn  las causas  que 
íUG^üvaron la p ró r ro g a  del Real clo
re re to  cTe 2d de Diciembre de 1918, 
que aulo-rizó a las Em presas  f e r ro 
v ia r ias  p a ra  elevar 'Suá í a n f a s  en 
Km 15 pOT i 09. y por ello, el Miru-s- 
i ro  quo sus-cribc, cío acuerdo con ol 
Coasejo de MiiEsíros, llene eMionor 
CtC n'omelor a la anrobación de An AL 
?é slgalonLe proyecto de Decrefo. 

Biadviíiv iO- de Alayo de 1923. ^

SEÑOR: "
A L. R. P. de Y. M., 

R a f a e l  G a s s e t .

REAL DECRETO '
Do acuerdo con Mi Consejo do. Mi- 

b-ulros y a 'pvonucsía del de F o -  
/ncntu, •

.Vengo en dccrcfar  lo s iguieníe: ' 
Arlfciilo liiuco. Se p ro rroga  por 

plneo do Ir es meses los efe d o s  del 
Real deorelo do 2-6 de Diciombro 
Re ÍÜIS. ^
' Dado en Palacio a diez de Mayo 
^0 mili iioveciciil.os veinYtrés.

ALFONSO
ItU-BÍsiro de Fomento,

R a f a k l  G a s s e t  y  C í I i n c h i l l a .

REALES ORDENES 
Timo. S r . : iD|c conformidacl con lo 

’prevoiiido en el arLículo 72 del Real 
.clccsoMo de 12 de ALrll de 1915 y 
''011 el 42 del Pieglamenlo del mismo 
nics^
: S, M. el R e y  (q. D. g.)' lia ten'iyío
-a b ien d e s ig n a r  a D. Gerardo P a r 
do y Prado, M agistrado de esa Au
diencia, p a r a  presid ir  el T r ib u n a l  de 
C ip o s  ici O lio s  a las va can Le 3 .anuncia

das do Médicos forenses y de las 
Prisiones prcveniíiivas que debe cons
t i tu irse  en esa Audiencia, form ando 
Además ‘p a r te  del m ism o el Gate- 
drátioo de Medicina legal de la U ni
versidad y Cil Médico forense más 
aníiiguo de los Juzigados de esa ca 
pí tai. ' ;

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimieiiáo y cfccios consi
guientes. Dios guardo  a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de -Mayo de 1923,

r o m a .n o n .e s

Señor Presidente  de la  Audiencia de 
. Yalladolrd,
1 Lo que se hace público en la Gvm 
cuFA DE Madrid, a los' efectos cle-1 ar
tículo 6'8 de la y i ge ote ley Electoral.

DebieniíJo eglebrarso en esa e a p i -  
ta l el día i2  de Alayo corriente  la 
fiesta de la Goronacrón de N uestra  
Señora de los D esam parados, P a -  
troii'a do Valencia,

S. M, el Rey (q. D. g.)’ se lia s e r 
vido d isponer que dicho día se con
sidere Inhábil p a ra  los efectos el el 
protesto de letras do cambio en esa 
ciudad.

De Peal oruon lo digo a Y. S. p a 
ra  su conopimienío y efectos con
siguientes. Dios g u ard e  a Y. S. m u 
chos año.s. Madrid, 8 de Mayo de 1923.' 
de 1923.

ROMjAN'ONES

Señor Decano dcl Colegio N otaria l  
de Yalencía. , -

B B i i a  S i  i i a s s a

. k e a l  .o r d e n

Exorno. S r.:  Corno resultado cicl 
concurso  convocado en 14 del ac 
tual y publica do en 17 d'el mismo en 
la Gageiw 'DE Madrid número 76, p)a- 
ra  cubrir  la  plaza de Periijto In spec
to r  efe buques de la Márina m e r 
ca iiíto de la C o rn anclan oí a de M.arina 
de Sevilla, ... ..y;.,;..-:-.;

S. M,. el Rey (q. P. g.), co n fo r
mándose con lo prórJUGsto po r  la 
J u n ta  ideñnida en el pun to  6 2 i del 
ar tículo  10 del Reglamento de P e 
ritos Inspectores, a p ro b a jó  por Real 
decreto de  6 de Noviprabre, de .191'8, 
h a  teiilfdo a bien n o m b ra r  a D. E m i-  
I i o 'S an z ~C r u z a d o, In g e ni e r o .n a vA l y 
Capitán de Artillería  del EJércbto, 
p a ra  el desempeño de cíicbo cargo.

Lo que do Reaí orden maniñesto, 
a Yi S. pa ra  su conoclmijcnto y fine o

correspondientes. Dios guarde a? 
Y. E. m uchos años. Madrid, 5, de 
Mayo de 1923,

AZNAR ■

Soñor D irec lor  ge"o n  1 de Na ^-
ctón y Pesca  flcMGma. Soñoi 
pdBán genera l del ¡Deparlamenito 
de Cádiz. Señor D irec tor  local da 

, Navegación y Posea de la  prcviim  
cía m ar í t im a  de Sevilla,

f l l iR IlE ltiy  ti£ llfeLífifliá

REAL ORDEN
Timo. S r . : Remitido a informe do 1  ̂

Comisión. permanenLc d;ol Consejo de 
Estado el expedí en le promovido por 
D. Antonio Gallego, diclio Alto Gucrnor 
ha emitido en el mismo el siguiente 
dicíamen:

“Excmo. S r : En cumplimiento Me 
Real orden comunicada por ei Mini|m 
torio del digno cargo de Y. E., el Gonx 
sejo de Estado ha examinado el expe-í ■ 
diente adjunto, del cual resulta': e .

Que con focha 3 de Marzo de 1922,- 
la In apee ció 11 de Hacienda levanto acta - 
bacioiiüo constar que el vecino d e , 
Casluera D. Antonio Gallego se dedi-i. 
caba al ejercicio de la industria d e '  
especulador de aceites, según se jusv^ 
LÍÍicaha con la relación sacada de lo s ; 
labros de salida de mercancías de lá 
estación del ferrocarril, en la que apa-' 
rocían varias remesas de pellejo^ yd 
bidones de aceite realizadas por el civ, 
tado señor a distinlos consignatarios, 
por lo que procedía se le miatriculase ■ 
en el epígrafe 52 de la tarifa de 

.las unidas al vigente Reglamento de' 
la contribución industrial y de co-  ̂

'me reí o, conforme sc hace constar por , 
certificación expedida por los Inspec-: 
lores. ¡ ■dD.hf' h.t

Tramitado el expediente con ca'- 
rácter de defraudación el .Sr. Gallego 
presentó un escrito protestando con-i 
Ira la clasificación dada a su indus
tria, quo no era la fie especulador en 
aceite, sino sólo y excliisivameñle la 
de arriero-traJinerO', con opción .a uti
lizar el ferrocaiTÍl, comprendido eíí 
ol número LA sección 2.'  ̂ de la tarP 
fá 5.'̂  do industrial, y por la que veí  ̂
nía tributando al Teso.fo, segfúii acre
dita con la patente que acompaña.y ^

Acordado por la AdniimsDációiíMdo 
Contribuciones declarar al inculpadQ 
defraudador de Ha contribución indus
trial como especulador en aceite, re
currió en alzada el interesado, expo
niendo ser un error al afirmar la cla
sificación, puo‘̂10 eme no eiú;ctu,ah%,
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más operacioii'es que las correspon- 
'dientes a- la industria por que tribu- 

' laba, y desestimado ei recurso, se lia 
alzado, el Sr. Gallego soliciiando la 
roYOcación por las razones expuestas 
en sus anteriores escritos. .

La D-irecoló 11 general do Gontribu-: 
cioiies inioniúa proponiendo: : -. ' r

IP La desestimación del recurso 
inlerpnesto y, en su consecuencia, con- 
p m a r  el tallo apelado en cuanto, a lo 
que iaplasiñcación de la industria se 
refiere.

Declarar exento de penalidad 
■ Impuesta'ai inculpado!; y 

: 3C Elevar a Y. E. el expediente por 
'B\ procede, oído, el parecer dcl Conse
jo de Estado,, la supresión del p á rra 
fo segundo de la tarifa 5.  ̂ de induc
ir tal. ,

Da Intervención general coincido 
con la antecedente propuesta, y en tai 
estado el asunto, Y. E. ha disipuesto 
que informe la Comisión pcrmanciiíe 
do este Consejo.

Yisto. el epígrafe número i de la 
a rifa 5.'" de la contribución industrial, 
pie dice: ‘̂ Arrieros y trajineros que 
compran y venden granos, legum
bres, senfillas vinos u otros líquidos, 
inoderctS. carbón u otros productos se
mejan tes. Si utilizan para su tráfico 
el ferrocarril, pagarán 120 pesetas; 
y si csLablecieson depósito o almacén 
para la venta fuera do su domicilio, 
serán considerados como, tratantes o 
tendedores por maoror, tarifa 2.'" o 1.% 
gegún los casos” : '" ■ -

Yisto el epígrafe A 52' do la tari- 
' fa 2.b que dice: “Especuladores que 

aun cuando sea en épocas determina
das del año se dedican a la compra
venta de aceite” :

-.Considerando que la extensión 'del 
concopto de trajinoro a especulador 
í;e halla determinada por la posibili
dad de contar como medios de ope
rar en diferente amplitud, ya que por 
feer en esencia iguales los actos de 
cpmcrcio a que uno y otro se dedican, 
el trajinoro ha de llevar consigo la 
mercancía, rnienlras el especulador 
aprovecha, por la mayor escala do su 
Iráiico, los ajenos medios de trans
porte : ’ - "

'Goneiderande, en consecuGiicia, que
dar entrada en la tarifa correspon

diente a la facilita el para el tra.JiiiGro 
de utilizar en su tráñco el ferrocarril, 
lio* pudo si guiñear el derecho a Imcer 
envíos; a cónsignaciónj de tercero, 
pues tal inieriprelación conduciría a 
hacer posible la práctica de un trá.- 
hco de superior volumen a| que ha 
de circunscribirse el tmjinoro, mué de 
tal suerte realizaría c,D*"ra;'X^". ;p

por mayor, cuando el precepto, pre
viendo el estahlGcimiento de depósi
to, advierte que en este caso tr ibu ta
rían por concepto distinto, y no. es 
lícita la iiiter'pretaciSn de un párrafo 
que condujera *a la negación terminoai- 
te de lo que en clro párrafo distinto 
del mismo precepto se prevenga: 

Gonsidcvando, no iobsiante, ano la 
redacción del precepto induce a cier
ta confusión, y no es extraño que a 
su amparo el interés particular, sin 
que se I'o pueda argüir de mala fe, 
pretenda ]a obtención de las mayores 
ventajas, es menester puntualizar el 
alcance de la utilización del ferroca
rril por los trajineros, expresando que 
han de transportar en su compañía 
les generes de su eome:rcio: 

Gonsiderandn que en cuanto al r e 
curso tramitado, vista la buena fe dol 
industrial, no procede imponerle p e 
nalidad, . ■ ■ : i • - lü

La- Comisión pcrmancníe del Gon- 
sojo de Estad o es de dictamen que 
procede resolver el recurso de acuer
do ccn los apartados 1.  ̂ y 22 del in
forme de la Sección de la Dirección 
general de Contribuciones y con la 
aolaración qtie indica la Intervención 
general respecto .al alcance del párra
fo segundo del número 1 de la sec
ción 2.b tari'fa S."”

Y conformándovse S. !vl. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver cóino< en 
el iTiismo se propone, o sea:

1.° La desestimación dcl recursb 
interpuesto y, en su consecuencia, 
confirmar el fallo apelado en cuanto 
a lo que a la olasificación de la in
dustria se re.ñer8.

2.® Declarar exento, de la penali-- 
dad iiTipuesta al inculpado; y

3.® Que el párrafo segundo del epí
grafe 1.° de La sección 2.  ̂ de la
fea S.'" qued^ redactado en la siguiente 
forma: “Si utilizan para su tráñco el 
ferrocarril, transportando en su com
pañía los artícuilos propios de su trá 
fico, sin que en ningiin caco puedan 
facturarlos^ pagarán 225 pesetas, y .si 
estableciesen depósito o almacén para 
la venta fuera de su domicilio, serán 
considerados cornO' .tratantes o yen- 
dedores por mayor, tarifa 2ú o i.% 
según io-s casos.” •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cOiioci '̂i' '̂Gnto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Pvíadrid, 
9 de Mayo de 1923.

YILLANüEYA

Señor Dii’ector general de Gontrlbu- 
oiones.

®  !T!EO 8 '  a  f f lE c E E a H

REAL ORDEN
\  1L-1 o ol cxp c(] i oIII.c p r o in o vid.p p or. ; 

ID!. RicaL’íio'Solís. del Olmo, OüC'ialpd'e ‘ 
te rcera  clase de A.dmiiiiisfracióñ c i-j 
vil en el Gobierno do fa  p rov inc ia ;  
d'C Tarragona^ en •súplica de- p ró r ro 
ga de la  liáéncia que por enfermo ■ 
viene disfrutando, • ?;

S. ,M. el R ey  (q. D . g.)', de c o n - : 
form idad con eil a rtículo  33 del Re- ' 
glamoníio de 7 de Septiem bre de | 
19i 8, ee ha  servido p ro rrogar la  p o r ,  
)un mes.  ̂ '

De Real orden lo digo a Y. p a 
ra  .su conocim iento  y efecío-. Dios ' 
guardo ,a Y. S. muchos años. Ma
drid, a de Mayo de 1923.

AL Sí OD OVAR 

■Señ-'s Gobornador civil do T o r ra -

I la ¡Ai''

f BElLll lEíB

REALES ORDENES 
limo. S r . ; Yijsfo el expediente ins

tru ido en esfe fíjínistorio a fin do 
clasificar la F undac ión  insli tu ída  eii: 
Rute (Córdoba) p o r  doña María S e - ' 
bas t iana  Mofijna Padilla, t i tu lada ’ 
“Colegio p a ra  niñaá pobres  de la Ihb ■ 
niaculada  Concepción” ; y

iResuIfando que p o r  itestamento) 
otorgado aní-e el Notario de la ex--j 
p resada  villa D. Ahcente Jaén, en 2é \ 
do Eepijiemibre de 19 í 9, doña Maríay 
'Sebasíiana Molina Padilla  dispu^J 
,so que a su m uerte  se fu n d a ra  q ii ] 
Colegio que se in t i tu laría  como qúe-3| 
da dicho, en el cual había de édu-^ 
carsc con enseñairza ca tó lica  el mar.,' 
yor núm ero  iposiible de niñas pohreiSA' 
eiiícargaüjdo de su dirección á iabf 
Ilernianas Mercenarias de la Cmbr-f 
dad, bajo la inspección de u n a  Juq-*,; 
ta  Patronal, fo rm ada  por el PárrQT!. ■ 
co de San Francisco de Asís, la Ma-.,,-- 
dre  Su'perlora, el Juez de p r im e ra ,  
iíMancvija e instrucición y el lega fa - '  
rio D. iRafael Ariza Pérez : " 2

Resultando que diciia señora 
lleció en 26 de Junio  de í92'0; ípBPq, ) 
a consecuencia  de dificultades : 
rrijda s en ta  ten (¡a m c ii ta r ta  y j u n t á  ’ 
de albaiceas, no hicieroiií éstos entredi, 
ga del legado a la Ju n ta  P a t ro n a l  
has ta  12 do Junio  rlc 1921, por es
c r i tu ra  otorgadp ardo el Notario don
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.yciididas jr)or
3ÍiSin5V i # i r

::.;^:ResuIí,ando que 'doña  María Scbas- 
Miiíana Moliiiia Paxl;HlIa dota a la F im - 
'■dación con dos casas valoradas  en 
rS.OOQ -pesela?, sitas en ¡la calle L la 
no de San Francisco, legando a su 
isobrino’ D. Rafael .Ariza Pérez v a
■ --¿K- ,
dgs hijqc Icgf'bniGs de ésfe diversas 

iL'tica^ Qnelavadas en aquel 
jcrji im p muTiiripai y valomadas'' en 
^ 7 .5^00 pc;sc-tas¡, con la condición de 
'anonsár'al Coleg'¡jO una  prensión día- 
ir ri^de/iáejs'iiK^ áe tas, rnáá c t ra  anual 
Me: 31Ó ' para'-iiclú to ; puúipm io  el le- 
'¿%laiiio'/o éiiñ 1) i jos.. l8-.gf Unios. adqui-  
u #  é l ' í) lefia d oiñ ínróMln ■ l a s ; meijíqi ó - 
mactas ' ílncas inlencpre’' que '^conslUü- 
eMfá ca\tíiLd de la ]>cuda-f/Ci pe- 
düa d e r f e ía c lo  'la cañúldad ofecliva 
Me su valoración, y 'c a sb  de ocu rr i r  
¿el faneeim lento ' 'djel legaéario' o sus 
jliijos^.qL^ h ab er  hecho uso íle esto 
uicreclmc ¡las referidas- ñucas p a s a - '  
hrán a ser p rop iedad  del Colegio y 

la  Mimin dírtecüva del 
ir ti O nao s u  im norte  en 

-una insoripcion in transfe r ib le  de 
aq ü e l lá  Deuda a nombre de la F u n 
dac ió n :  g
'■ Considerando que, conform e al 
a r í ícu lo  2/* del Real decrfeto do 27 
do Soplicmbro de 19i 2, caustituyen 
1as Fundaciones ben-éñeo-tíócoihíes 

eóiijunto de .bienes y derechos 
dos I Miados' a la icnsoñanza, educa
ción. íiMsIaniceióu e i nc reme uto de 
do las Letras, Ciencias y Arles, cuyo 
patronazoo  3̂  adm in isA alión  fu e ran  
rcg i orne náad os pru* el fundador y 
iUrnbados a entidau d e le rm in ad a :

■ Coruó'bmmido que la dcMaracrón 
pro- iondida corresponde a este Mi
li i sí er i o, ipor lia.]laIVo ni m ism o a-tri- 
1 árido ird proic>;do:m.f.ro do las insbiV 
tur. i o u e s ]i c:: ú f] o - d n u 1 e s, c o n f  o r - 
me a lo dApucd-o en los Reales dc- 
cror-os d-'̂  20  do Jun io  de 1911 y 27 
d'e P-erd-rcmhro do 1913: ■-A

Consnucralulo que la instltudijóA; 
de i’cforcT'cia contiene los r;equísi- 

i tos necesarios p a r a  ba ila rse  Fom- 
. prruid^da en ísil' -ani fe,.uto 2 ,“ del ú l -  
'itimo de ios Reales cíecrolos el fados,

Rute (Córdoba) por  cToña M aría  Se- 
bastija-na Molina Ladilla .

Que se reconozca como P a 
trono de La m ism a a la J a n ta  c o m 
p u es ta  p o r  el Gura P árroco  de San 
Fyancigp’o .de Astsv la Madre Supc- 
r io ra  (fe las H erm anas Mercenarias 
efe la Faridad , el Juez de p r im e ra  

.insiaiiciia a instruccnion do Rute y el 
'lega ta r io ' D. Rafaet Ariza Pérez,

'-■•U V... . . -i,. .4,;^ . ?
cfesignados ipor la fundadora* con la 
bbJlgación d o ' p re se n ta r  presupücS- 
f.03 y rend ir  cuenliaa ail P ro tc c to ra -  
4 p en la form a prevcruda por la i n s 
trucc ión  díO 24 de Julio  do 1913, ya 
que de scm ejanie  obligación no fa e -  

> pn?re levados  en Ja c s r r i íu r a  f u n 
dacional ; y

3J Que de esta  res'oIlición sie den 
tos traslados a que hace re íeroneia  

: e l :a r t icu lo  45  de la In s trucc ión  c>i- 
^^tada. - . :■ .

iye Real ordou Jo digo a  Y. I. p a -  
 ̂ rafem  conpcimignt^ y efectos. Liles 
■.guonde a "V. I. rnrt^LoJ aros .  M*ccrrkl, 
7 do Abril de 1923.

SALYATELLA

Señor Director general de P r im e ra  
; enseñanza.

las Repúblicas hlspano-amerlGaiias y 
Portugal. .
- 3.^ Ll Jurado adjudicará sieteoiv-tt' prm ,

m íos  011 m e tá l ico  do LORO pesólas ca
d a  uno, a las s ie te  obras m e jo re s  de  
e n t r e  to d as  las  expuestas, no p o r  r a 
zón d is l r i b i i ü v a  tío grupos, sino por

Í 1.K10. Sr,: Exam inadas  las bases
i’elpiladoras p resen tadas  por  el J u -  

rrauo. (Icl Concurso nacional de P in 
tu ra  de aplicaeió.n, 1033-24,
' S. M. el Rey (a. D. g.) se ha s e r 

vido ap robarlas  y d isponer que se 
publiquen  a eontinuación en la Gaceta  

^Du Ma d r i d .
De lie al, orden, lo digo a Y. I. p a 

ma su cono'cimiontu y erectos. Dios 
guarde  a Ah I. muCihos años, Ma
drid, 30 de Abril de 1923.

; SALYATELLA

 ̂ Señor D irec tor  general de BcHas

; reifui e n tí o a d em ás 1 as co n;cii c i one 
i exigidas .por el 44 de la fnX vriiccióú 
:de 24 de JüiÜíO de 1913 p a ra  ser cla
sificada do beneñcencia 'particular 

' cfímcíMe, - y-m:rgv:x;A:.p:.r y-
Sk M. el- R u y  (q. D . g.) se^ha .sér- 

■VÚíJo " d i s p o n e r : -■* - - '

J e 1.® Que ¿e glaáifiqus do biBheñ- 
íoo'nioria pauUcuJar^,* ¿oceute /A  como: 
’S4)mpyendaída”'Í^S^ ^2.® 3 oí
t tífeal 3éeré tp  ■ •tío (fe.. iSéptiembré 
f i e  1918, !a F u r m i C J J i ^ l a d a ^ 'Y ^  
'légid p a r a  niña3jpofe’(i:y de la.

, cu lada  Concepción**, inSfjiikifda

-

’ '-T-Artcs. /'-hr-ii ■ U

í m m m - m  d e  p iñ tü !« ¿ .  a p l t g a d a
BAsng

El Concurso de. Piníiira- cíe. 
D^lidación 'esiará integrado por siolo 

Kgiupps O 'scceJónes en consonarle Ti con 
b' ía cíasp efe o.hras: ' .

■A) Arte textil en toduvs sus rnani- 
. fosiiíciones, excepto hortíados y enea-
airm -

B) Cerámica.
,'C) Vidrieras artísticas, Gamaltos y 

íifpkgicfeilY X
"bf I?XA F ^ u r in es ,  hordado?. y encgieg.
' ■^riginglcs para  la decoravióri 

k .tí|".|úaba|Ós lltipog^r^^ ' "AY"-
te " F f. jEiicuadérñacicnes y eiicros a r - ' 

tíslfeps"’pp
ó T  Trabajos artísticos eromoiüo- 

grufrcos y papeíles pintado-.
, ■ 2.* ¡Podrán'presenfarse a este con
cluso los /artistas españoles, los de

su sooresaliento índole arífótDa.
- Aciema.-;, cgneederá cuanfos üi-eroios 

V ”,’-® indispei)sab!e,s. ‘ 
e s te . .concursó pa- 

:?  fe jomemo ae las industrias aríÍs-> 
p'te? ^  '̂ 3, pintura, pro-'
curanuo .para ello perfGcciouar y dos- 

trabajo de los proyectife 
los premios so concederán o íoĉ  

aurores do proyector, otorgándose 
Obi os premios de mi^víío on aciaellos 
p s o s  en que la nalaraleza d-eí tra
bajo premiado haya neoesitado, en su 

la ayuda indusfrlah , 
i>.® Los proyectos so presentarán 

efe el i.aniaiio dtiíuiitivo do su (de-au- 
cio-n,  ̂ excepto aqiieilos que roQuieran 
granacs aimensmnes. En este coso el 
proyeAo se presonfará a eseala^nñim 
ciaa acompañado de un fragmeiPo tíñ 
nusmo,^ en su (ainoño deánitlvo. rm 
pudiondo ser la dimensión mínima do' 
ese fragmento menor de un melro. El 
luaseooíiuicníO' do los oroyeetos so de
ja  a la libre elcccfen" dotesus autores, 
quedando, desde luego, excluido el da 
la pintura al óleo.

No serán admijidos al concur
so los provéelos, ejxeulados con su- 
.bsri-hi: a cualquiera de los'estilos his- 
loríeos. r  .. . y

7r  El numero do obras qno cada: 
concu.rsBnto puede pi csoidar "en cadâ te 
Ui'upu o sección, no excederá de tres'* 
Las que por ..sus condic iones especia
les no d'eban• llegar a la magnitud 
prefijada, pu^ráu ser agTu])adas.feiem- 
pre  que cada conjunto no paso del 
metro, dimensión concedida "con ca-', 
rácier .génei'a.!. *

87 Los ar Lis fas que en el cmieuiy 
so anloiao]' lu hi^mn. obtenido premio,

; no podrán r u 'Y> do nuevo en obras 
i del mismo - r< no mi cuto artístico q 
; industrial, ,>í on oíros diferentes; 
i 9.''" El plazo para la admisión tíc 

proyectos y obras oj-ocuiadas quedará 
i cerrado, fecha imprarrogahic, el oía 55 
ilo.Nmdcmhre 'do,1923.'La  entroga ce 
unos y' otras so voriliéará cu el Aíinisie- 
rio do Iristioicoirln. pública (Becctión d*eL 

«io las Bellas .Artes) . en'los 
días /3.,rt'ah4es, tío. once, -a uua do la 
nVá or,fr n ■ >1x0>a ñáí.iós tí e 11 n oñcio,. Q 

.)cárter f  *chada y lir'm'ada por cl aufoiV 
o tem lema en • sobre' cerrado. En 
Toferídá Sección so les ontccgará úU 

te recibo o 10 guardo fechado y  üiTuado 
" por el rvNuio de I03 con cursos. Los 

iífebajo- i> c ' »]entes de las Repúblicas 
hispanoamericanas y Portugal, a.si co- 
niofeos tío pfovineias. s e rá n . dirighfef 
al Secretario- tío los Ooncursos n.acio- 
nalos. en .la  Dirección general de Be
cas Árins. en rrubá'ajo conviviente v 
s-icudo los porles a cargo del remi- 
tonto.

10, I--a prO'piíMad do tos (■■•rabajc-s 
proñiiados seguíj*á per 1 cneciemlo ix sus 
k n lore.s. rcsorvándaso oi Estado el  ̂de
recho de reprotíiíclrlos para su d|1u- 
sjóu mi JLcuí'Ius, .Acadofeuis y • Cen
tros dcpeu's's.

11. iCpleh/atíos los concursos, les 
auloros i-otiraráí! r>oc sí mismo? o 
por persona tíelacada al efecto, los
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trabajos preaeiiladG'S, sin que, en nin- 
gún.easQ, venga obligado oí Ministerio 
á„ia,,.doYaliioi6n do los mismos; trans- 
Giirridos tres meses desdo ;Ia' celebra
ción de los concursos, serán, mutili
bados los trabajos, ¡que no hubiesen 
sido recogidos deiif rm de ese plazo. 
j d2. El Jurado em itirá  su fallo den

tro, d e  los diez días siguí entes al do la 
apve-rttira de la Exposición de los pro- 
yectoó"presení,adü.s. ■ ^

r  limo. S r . : Yisías las bases prosenla- 
das por el Jurado del Concurso Nacio
nal de Litcraíura do 1923-24,
\  6. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do aprobarlas y disponer que se pu
bliquen a continuación.
■'f De Real orden lo digo a V. I. para ■ 
su conooimienlo y efecios. Dios guar
do a "V. í- nuicbos años. Madrid, 30 de 
lA¡brlI do 1 9 2 3 .

BA.LYATSLL.A: 

Señor Diroeior general de Bellas Artes.

'^a’̂es para el concurso do Literainra  
do 1923-24.

i.'' Pod.t‘án prosenlarso en este con
curso obras esoritas en castellano por 

O áutores de la Península Ibérica y Re- 
•púbíicas h  ispauoamer lean as e islas F i-  
Hpmas.
í 2^ 'Será tema de este concurso una 
novela de una extensión correspon
diente a 300 páginas do impresión, 
aproximada ni en í: o. Sería conveniente,_ 
siti que ello constdnya condición pre
cisa, quedos autOL'es acompañasen un 
breve os4?rito, a nía ñera de x^cologo, 
dónde resuman el asunto de su t.raba- 
j d o  expongan sus {.endone i as estéticas.

V 3 .a .Se otorgará un premio do 6.000 
pesetas a -la^rnejor novela prosenlada, 
Este premio podrá ser dividido on dos 
tp.Tuás por el Jurado, si así lo estima 
cciAen lento.

Los trabajos habrán de sor iné- 
4^1o?5. Be presentarán escritos a iná- 
guina,. ¡pepo no- serán excluidos los lua- 
rítrscrltos ;C!iyas escrituras sean lacil- 
meiite legibles.
i; 5.'̂  No será condición precisa el 
aitónimo. ■
A'6.^ El, plazo para la presentación 
de los trabajos se cerrará el 30 de No- 
yiémbre ríei coriaente aflo.
A '7.  ̂ 'Según se dispone en las ba
ses pd y 10 de la Real orden de 17 do 
Abril último, publicada en la Gaceta 
DE MADn.íD de 21 del mismo mes, los 
trabajos se presentárá.n en la Sección 
del Fomento de las Bellas Artes de 
este Ministerio nn los días laborable», 
do anco a una do la mañana, acompa
ñadlos de ini cdRÚO o carta fechada y ílr- 
9pada por el autor, o un lema en so- 
feeyc^crrado. En la referida Sección se 
j^es e n to g a rá  un recibo o resguardo, 
.lechado 'V fu-meclo ¡por el Scc-rotario de 
'ióS Loncursos. Los trabajos prooedeii- 
fci'' ,de 1 as Repúbl ica.s h ispañoamer i ca
nas, Portugal, Filipinas, avSí como los 
■ííó prpvinciñs, serán dirigidos ol Se- 
^retaúío de los Concursos' Naoionale.s,

en la Dirección general ele Bellas Al-:
\  y-

CeIeb:raaos lo!̂  eoncursos, los. auto
res re tiraran  po r  sí mismos o por per
sona delegada á í  'efecto, los trabajos 
presentados, sin que on ningún caso 
venga obligado el Ministerio a la tío';-., 
volución de los mismos; transcurridos 
tres meses desde la celebración do, los 
concursos; serán quemados o.úhutiii- 
¿ado3 los trabajos que no liúbieséíi 
sido recógidos dentro de ese plazo.

M.adMd, 30 de Abril de 1923.— Ê1 
prAirIrnie, Julio Gasáres.—-El Becre- 
tario, Enrique Díéz Cañedo,

limó. Sr.: Publicada  la  p ropues ta  
proYÍsion.al dcil concurso de t ra s la 
do en los Boletines Oficiales de 16 
y 23 'de  álarzo anterior, se h an  fo r -  
m/uládo algunas rec lam aciones, o r i-  
g ía á d á s .Ia  m ayor p a r to  por no h a 
ber hecho constar los asp iran tes  
con la debida claridad el núm ero  
con „que f iguran en el Escalafón y 
¿i pcp ton celan al 'p r im ero  o segun- 
'do, as í  como el haber omitido las 
circiimúancia-s por las que no po 
d ían S G ' l i c i l c t r ,  dando lugar, por tán -  
f.o, a la adjudicación de Escuelas a 
quienes no los hubiere  co rrespon
dido de no existir  dichas inexactilu-  
d es y 0;m is i o n e s ; y - p  o r o  ira  p  a r fe , 
la destrucción xoarciaí de algunas 
instancias  a c a u s a  del incendio ocu« 
rrido en el correo de Galicia, dobi- 
dninentc comprobadas aquéllas, han  
producido fas consiguienúe.3 m odíñ- 
caciones.

En. su vista, y feniondo en cuen ta  
lo prevenido en los arirculos 07 a 85 
del E s ta tu to  vigente,

S. M. el R e y  ( q .  D. g . )  h a  ten'qlo 
a  bie-ii r e s o l v e r :

i d  Que en la p ropues ta  de Maes
t r a s  se corr i jan  los e rro res  dé h e 
cho siiguioni.es: La Escuela de F u en -  
iem aestro  es un ita r ia  núm ero 1; la 
do P ru ína  (Sevilla) es auxiliaría ;  
que ía M aestra  doña F ranc isca  Goii>- 
zá-Ioz Vingre, número 5.063, sirvo 
en Mal cocí nado; que la vacanfe en 
Benayeníe (Zamora) es única, que
dando nula  y sin n ingún  valor la 
p iu p u e s ta  que sp hace a favor do 
doña María Govadonga Hidalgo, n ú 
mero 2.202; que *lá ad judicada a 
doña Rosario Presa  SárMchez, n ú 
mero 8.622^ es la Escuela núm ero 2, 
dcsdphhvd.a,. do T rcb u jcn a  (C ádiz) , 
así como las de, Bclmonúe y F lotil la  
do Prulancar (Cuenca), adjudicactas 
a doña Lucina G a r d a  Yol asno, n ú 
mero 6.81Í, y a doña Tsabol Pammc 
Martínez, n úm ero  6.706, son^ ig ua l
mente, auxiliarías efe sd oblad as.

2.* Que &8 dess^'^imen las r e d a -  
maclones ido 'las simi,lentes M aes

tra s :  .Doña Dolores MLcb^ Aparicioí 
númoro33v705, porque la  liscúela dQ, 
Anta (.Almería) fue provi-f.a on 29 
de Enero  ú l t im o  y el i minad a d d '  
concu rsb ;  doña Sofía T orres  y. TpJ 
rxes, púmcc’o 2.G5i; doña  Tiúnicfac|',
B r i* 1 ó n, u úm r> r 6 92 7; d o fi a J iiana,; 
0 ‘ñ\Q Jiménez^ númeajo 4.813, p o r
que las Es cuélaos de .Vlllarrea-'l,
Icilón), L iria  (Yalencía) y,. Ñaválías 
.(Zaragozaó, co-núra cuya proyieiÓTj. 
rcdcúñañ, lo fiiprou a quienes té-i 
niían rnéjor dcrnelioj d o ñ a  Moría dei 

'CarmenvOreJl.ana, porque  le corres^, 
pondo e:l núm ero  7.311 dúl csqala-v 
fón, y no el ,5*3*11. como afirma ía^ 
intóresaicfa y la Bección; doña Yiy 
c e n ia  Rodríguez Martín, núm ero 
6.063. ya que lo que sirvo do ba.so 
jpára la  adjuíi'lcáción de la  vaiOaníA 
es el núm ero  tdclúcsc^ y no . el
tú  ayer tiem po de servicios; doña  
NativhiRd Alonso, núm ero 6.785f' 
ño r  jiaher sido ólimipada la Eacmé- * 
la dé Lcqueilio; doña FLlomcnayGó- 
mez íCosfo, alta., y doña McrcedoS; 
Rodríguez Impez, 3.4 49, porque la  
Escueia 'do íGioronil, co n tra  la qué 
rec lam a, fué olí mina da y provista  
fu e.r a ed e c cuca i rs o ; d o ñ a Va l on t i n a- ; 

’ A lvares Roh'les, núm ero 1.741 del se
gundo cscahafóíi; doña Felisa G a r 
ete Ruanp, niíTuero 4.248; doña 
r ía  del Boooito Arjona. alta ;  doña 
T rinkfad Barconilla, núm ero  2.988; 
doña Jo se fa  Salguero, núm ero  3 .729/ 
y doña. Go lie opción García, alia, por. 
imiprocedentcs, ya *que la.s plazas- 
c on t r a las q Uxc r o el a m a n f u e r o n a d 
judica'da.s a quieiic.s tenían  m ejor, 
derecho. -

3.® Quo so estimen las rec lam a
ciones form uladas por las MaosJras 

, quo se exprosan, y. en su conso- 
cuengia, se a-djudiquon Las Escuelas 

q ue  las m ism as da lu g a r :  doña 
Ivíaría del ’Ghrmen Gómez, en soli-^ 
ciímd de que se anule la, propuesta: 
p a ra  la  auxiltería  de Sevilla, si bien 
la misrna se adjudica ,a doña Rosa
rio Báncihez Palacios, núm ero  44)9, 
que tiené m ejor derecho; d o ñ a  Con
cepción García Jiménez, n iúnero  
1.503, se le adjudica la de Tolosa' 
(Guipúzcoa) ; doña María de la;. Paz;. 
Linares, coaisorte, 6a.nta Crujr íIbí 
MiK'Ma (Ciudad Real), Sección;-i^.r a -  
dua.da; doña Josofa Crespo h ^ r t í -  
néz, núm ero  3.468, proporíMmlosil 
p a m  la de iGuídilIero-LamufSo 

•Ido)’ a doña Bf a r ía  González Lor^ñ'" 
zOf núm ero  5.530, y a cíofia Maris, 
Jo-scfa . BíaMiín Piñciro, núm. ;GwL2, 
p a ra  la de Somozas (Coruña) ; doñF 
f te r ía  Otero Blanco, mnnoro 4,22J- 
de las de.struídas, Ohávcs (OrensoJ 
doña Fen^miMa .MiémAz Alonso,, cin
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.niGro 5.02'8, Villanueva^ en la niis- 
:ina provincia; doña Fiosario Oiiva 
Ijcogr acias, núm ero  4.319, Mont'- 
ro íg  (Tcirragona) , Lr^cióo g ra d u a -  
■da;.doíÍa Eclisa I>J v). la 'Vicarín,
: n li tú c V0 5.144, la, iF c i r c 1 'd e €  al a - 
Irava ('Ciudad Pical) ; . doña E lv ira  
Euorza Ltanda, n úm ero   ̂5.E25, Pió-' 
.znelo 'de Cal a Ir av a, en la  roi-ma 
pimvinicia, doña E m ilia  nalva'''Gi\ nim 
■■moro 5.497, do ■Sac' -̂dÓ!! ( C a - d a 
da, j a r a ) ; 71,0íia A ga i • ii a ViIIar p -u - 
sá, núme=ro 5.416, A4i 1 lami'or d o los 
■Escuderos (Zamora)'; úóña';4Joáúui- 
:na, <1*0 dos Rey03) Duván,, núm ero  
5.476. que por  no coincidir con su  

: c o n s r r ' o " e 1 o e-1 i i i n a, d e l  a p r o p u e s - 
d'a, adju-'i •lrdí'*so la de Buenac-liG 
de Admrcdui (Cíicuca'i a doña Ecid- 
ftruda Gpnzáloz Pñlloldo, a i a 13-12-^ 
:92í; doña  dPetra Ida rga ri ía  G cnza- 
do, númd 7.097, .que por no ccdnoiiir 
Icón su oonsprte se  le prppqiic p a ra  
da dé Noalejo ('Jaén) ; clona', Isido
r a  Cíia .Ros, núnrero  7.929, p rc p o -  
jriéndose a doña Yirtudcs Díaz del 
ipino, núm ero  7.341, p a ra  la de E s -  
...pejo (C urdoba), nu; id;-vía; doña 
•María Srid am ar ía  Fm cia. n úm ero  
7.159, Roa? '‘íia (Rmerc-O; doña 
E m oteria  I lo d ira  E'arroso, núm ero  
7.305, la de Guadalupe, e-n la  m is
m a pamvincla; doña. Natividmd’ Yilla- 
■q/ercle Clil, núm.ero 7.3 78, B édar (AJI - 
pner.ía)'r doña María .Gómez Novoa, 
de las dosLtnudas, núm ero 7.39<2, se 
Je adjudioa ia de Siobal (Orense), y
a doñea Marí?i deí C. Yidal, núm ero  

'7.410, ila dc^Codesedo, en la m ism a  
'provincia; doña Isabel .Salinero de 
dos Santos^ alta  3-i2-92f2, da cre. F''e- 
r i a ’ (Badajoz)', desdoblada; doña 
;0urf,.rudi:3 Jo rd á n '  G-arcía, .núm ero  
R.774 del . segundo escalafón, ArÁo- 
iyomolinbs de León (Huelvá) , y  p a 
n a  la de H iguera ja  Real (BadaÚozV, 
'auxiliaría  .núniGrd:2, a doña F ra n -  
cisea Javiera, 2^xi:^do, núm . 3.817 
del segundo ese al a fón; doña María 
fcasíiilp. númeroM.SiO, se fe ad judica  
^  d e  Esiella  (T e ru e l ) ; doña E sp e 
ranza  Rey DelgcMOj núm ero  6.489, 
Qastuena (B a d a jo z ) ; la  de Han P r i -  
vaL de Bas (Gerona) , á clofia Dp- 
Jores Arcos Saninadrúu,^núm, J .5 5 ^  
¿ u rq u e  la propuesta  p rov is iona l-  
,¿ len te  se ñalja  iCGnoprendida en , el 
I r t íeu lo  i 02 d e l .B s ia tu to ;  doña An
geles Sotoeá, númtíro 6.787, que 
queda sin p la z a 7 doña Felisa S a é a - * 
¿a , i iú m era  3.323, la  Aullaeañas 
JToledo) , Seooióni grraduad'a; doña 
l ^ r í a  Artea^ga A|iseima, núm. 3.580 
cfc'I segundo., éscaiaión, la  de B er-  
.cíiulds (Granáda)-, núínero  2, y que 
por-habeir falle.eicfo lia M aestra  p ro 
pues ta  prpyisnoDalmente^...P^^ la E s

cuela de B ú ja r  (Salanianca) se ad -  
judicia a doña Mercedes de la  € ruz ,  
nú ni oro 3.489, y crue  ̂ por  último, 
Se an ú le  4a propuesta, 'provisional 
p a ra  la Escuela  do Pola  de gioro 
(Oviedo), p o r  Iiaber sido giraduada 
y prcvoorse con arreglo  a lo p reve
nido en el artículo 87 del E s ta tu to .

4.® Que en la p ro p u es ta  p rov i
sional de cífecstros se subsanen los 
s iguientes e rro ree : La E-cuela  de 
Jó d a r  iGis la núniero  2, la de P o r 
cuna Ja núm ero 4 y la de Navas de 
Han Ju an  7a n úm ero  2, todas en' la 
p rovincia  de J a é n ; la do Aralial 
(Sevilla) . Os Socció.n .graduada y la 

ge /Glqs Ilermamas aux ilia ría ;  la  de 
Biirguiilos cleJ E erro  es desdoblada 
num ero  Z, Ja de L1 G r e ñ a  núm ero  4 
y Ja de OJiva No Jerez núm ero  3, to 
das en la provincia  do B adajoz; la 
de Vejer de da F ron to ra  (Cádiz) es 
auxiliarna. y que la de Viso del M ar
qués pertenece  a Ja provincia  de 
Ciudad Real, i ' • '

5.® Que íse des es t im en las rec la 
maciones form uladas por  los s i
guientes  Aíaestros: D. José Ju rado  
Cabella, porque  la p ropuesta  lia do 
subordinarse  a Ja s i tuación  Icgéd en 
que se en cu en ir en los a apir a rites a 
la fecJia do La convocatoria, que es 
ley . del cmmiirso; D. Miguel M artí
nez, núm ero 831, porque D. Antonio 
Paiima Castillo, n úm ero  455, contra 
eJ que reclam a, íué nom brado ' Di
rec to r  de la E s c u d a  g raduada  de 
Sáníúcar la Mayor (Sevilla) po r  Or
den ció 4 de Enero último ( G a c e t a  

¿db 15) ; D. Cándido Rodríguez, nú  - 
nipro 2.259, y D, Ramón J ,  Pino 
Óa‘rer .a ,  2.715, porque  Irabiendo 
presentado ins!.an.oia,s en solicitud de 
se r  nombrados, se les ñ a  ad jud ica 
do las p lazas que Jes lia co rrespon
dido, las que no  son renuncia'bíes 
cTe acuerdo con el' ar t íeulo  773 del 
Estatirco;; (D¡. Ramón Ugeclo Semper, 
númezm 2.448, ya que constando en 
este Ministerio  coíi exactitud las 
instañcias  que fueron  parcialrnente  
destruidas, no hay razón legal p a ra  
no adm itirlas de nuevo; D. E lias 
Antolíñ Expósito, n úm ero  3,933;
D. Teodoro Ju n q u e ra ,  5.354; don 
Angel Hernández Vicente, 7.855, y 
D. EzequieJ P e ro n a  Cerradas, '8.189, 
porque las Escuelas co n tra  cuya  
p ropues ta  rec lam an  h a n  sido ad ju -  
dicádas a quienes tenían p re fe re n 
te derecho; D. Jo aq u ín  T arín  Floyo, 
núm ero  3„831, por  Irallarse incluido 
én eñar t ícu lo  102 d*el E s ta tu to ;  don 
Vicente Arcadio Larrea, núm. 4.0-45, 
por hallarse  comprendido en el a p a r 
tado do !Ia convocatoria ;.!) .  Pío L a-  
seca, núnm* '̂'  ̂ ' V'' l no

LjacetaUe Ma’Grid.-Núm. m i'     -----------
coi'ñcirdir con su consorte queda sin 
plaza; D. ManuCil María (D-üaz Pas-> 
cual, núriioro 6.963, po rque  la Es^' 
cuela 'dcl A;stillero (Santaiiaer) fuá 
dliniinada d d  concurso ; D. Laurea-^ 
no D om ínguez  Vázquez, núm. 8.039,. 
porque  :1a Escuela d e  Vcjer de la 
F ro n te ra  no fue .solicitada por  él 
nilsmo^ y I>. J u a n  Laoo.rte Si ere, n ú 
mero 3.650 del segundo esoailafóiq 
po rque  la  Escuela  cTe Viso dol M ar
qués, quo rcC'Lama, fué adjudicada- 
a D. Rafael Fernández, núm . 6.303 
dcil p r im ero . ; ; d

6ú Quo anunciada  la  E-scuMa n ú 
mero 25' de Miadrlú como .pendíeró 
te de reclam ación y resuc ita  éstá 
p o r  Real orden de 18 del ac tua l 
( G a c e ta  del 24), so elimina ]-a rnen-; 
clonada Es cu ella y, en su c o n se c u c n ,  
cía y por las causas  expresadas, la 
adjudicación ■do.fíiiitiva sufro  las 
m-o d i íi c a e i ern e s siguientes: D. Ma-. 
nueJ Tomé Román, núm ero  120 bis, 
se le ad judica  la E scuela  núm ero  
43, grupo  B, Mesón de Paredes, nú-, 
mero lO'O, Maxkúd; ID|. .ántonio M an- 
Z..S no, ' C 5. 1 a n úiii ero 50, g r ii p o B f 
I). Jo ' ' yosf.i Fústor, 203, ¿
Seco 'úi >>m,rla -de Bailen, nú  me.' 
ro 28: > ¡ i ano Perona, 255,
Sección graauacTa de Lava Alta, n ú i  
m ero 5, y a D. Adolfo Rivera de lá 
Goma, 276j lia. Sección g raduada  dé 
Gaya Alta, núm ero  5, Madrio; clon 
E nr ique  Sánchez Pdzarro, 2.304, sa 
lo asigna la -do Escacena (H uelva)E  
!unitar;ia;D. M ariano íOrdóñcz, 2.478» 
la cíe VilIarras-a, e.ji la  m isma .prc-s 
vincia; D. A.ntonio Infan te , 8 . 480,
Es cace na (Hudiva), auxiliar ía ;  don 
Ramón López Gallego, 3.379, Pozo 
'Cañada (Aílbaccto) ; D|. Mi-guel Duy' 
d án Pérez, 6 .'8 4 4, Z új ar  (G raii a d a ).
D. Jo sé  M aría Expósito^ 8-4;84, Gas-^ 
til le j a r ( Gr an acTa) ; D . Ant o ni o B 
día Miró, .6.835, -Santa E ugen ia  (Ba>, 
learea) ; D, B eniarúiino Zuazo Are^ 
ñas, 2.530, T o rre jo n c illo  ' (CáccrcsV  
D. B enito .Santaya. Basul, G.243, Hm 
guerucila (A lbacete) ; D. V íctor M-ck 
reno  Jinrénez', 6.181, Puchlaniiey? 
(Toledo) ; D. V ictoriano .Bravo R,q 
m:írez, 8,02'7, C am pillo  de la Java 
en La m ism a p ro v in c ia ; IDl E u fem ia  
no O lavía Ibáñez, 6.25i6, V illaher 
m osa del Rifo (iCasitellón) ; D-. 
tu rn in o  Muñoz L acasa, 6 . 289, Bú« 
nache efe A larcón (Cuenca) ; D. MQ 
nueli IgiLesias VM.zqucz^ 4,032, ilniá^ 
ro O0 ren.se) ; D. M anuel M aría G o¿ 
zúlez, 6.849, Santa iCirnz d'e Mud/  ̂
(Cliidad Real) ; D. Jú ú n  Herni%' - 

dez Menéndez, 8.451, Bélmez-M oí 
leda ( J a é n ) ; D. Antoaiio R odrígúe^ 
GueiTcro, 5 119, Madridiejos (T o í&  

G'ómez .Rama^rf
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•5 .4 9 1 , íiioiidGlaeiicina (G nadaia ja -  
r,a) ; 13. Aníonio F ro n ía u ra  Pérez, 
7.3'46, Lcgrosán  (C aceras) ; D. J u a n  
Manucil Fernández Eennal, 7.581, 
Lcgrosán  auxiliaría , en lia m ism a 
P r o Y i'H c i a ; D . B vO r r ' ’ é o ( d a n  z v i e - 
na, i.o92 del segando cocalafón, la 
(jiO Vi 1 lali c r 1110'S o ( 3 e n ■ n . e • > ; T< Tví a - 
d añ o  Sanios 13 a re i nena, G.717, Mo- 
m leja  (Caccros) ; D, Agapito Pérez 
J)iQz, 4.29A, Anzuela (Guipúzcoa) ; 
p, Gándrdo González Gutiérrez^ 
5.553, 'Guriezo (SaniLarider) ; D. Ma
nual Iglesias Garera, alia 10-4-921, 
Givca, iCanga-s de T'ineo (Oviedo), 
mixla^ nasuolia p o r  fallecimieiiio 
cid propuesiio p rov is io n a lm en ie ; don 
.Ramóin PereZ' Lenas, A.603, Lauta 
Gomna (Coruña) ; D. Ricnrdo Lo- 
rona González, 4.735, San Amaro 
i(Orense) ; D. Garlón del Toro S an
to, 5.170, la do Doña Menicía (Cór- 
(lobcl); D. Luis B erenguer  Donaire, 
5.574, Gauieín (lÁláilaiga) ; D. Eloy 
■"Tdlez Márquez’, 7.426, Gazalla do. 

1 tSicrra (iSevilla), auxiliarla  nú -  
aero 2; D. M anuel Ojeda García,
1.812, Campillo do Arenas (Jaén) ; 
13. Ele olas Panadero, 8.2G1^ Quin
taría Serena (Badajoz) ; D. -Miguel 
M'olendo Cruz, 8.ol4, la ele Onvera 
(Cádiz), auxiliaría  núm ero  2; don 
Tomás Moran Garcés, 5.376, T o rr i -  
jo de la Cañada (Zaragoza) ; don 
Domingo - Alvar cz Vázquo-g 5.488, 
Arm.ariz (Orense) ; D. YLocnfc San- 
choz GáliiiidrO, 5 .8i'6 blu', Z r rg e 'ia  
.XAIniería); D. Antoaiio Maiíiú.ez Vi- 
elc, 7.320, Abelenda (Orense) ; don 
Alaximino. Gano Gascón, 5.614, C a
ravana (Murcia) .grupo “La Santa 
C ruz”, Socción -graduada; D. B e rn a 
bé Rodríguez Guirau, 6.308, Pozue
lo de Calatrava (Ciudad Real) ; don 
Eirsebio J. Picazo Escribano, 8-'106,

T e je r  (Cádiz) ; D. Es teban  Perca 
CasLilblanque, 7.7 0-6, Sarvacañeín 
'(Cuenca) ; O. Pau la  león J. de la 
Cruz, 7 .184 ,  Torro  do J u a n  Abad 
(Ciudad Real) ; B. Joaquín  Carrera 
Asensio, 7.904 , Hiño josa del Duque 
(Córdoba) ; D. M arel al Gil Ti ¡sen te, 
5,6ál, Ja lance  (Talencia) ; D. T o -  
tí’oro Suberety Es-pornuy, 6.130, S a l 
va (Baleares) ; D. Ju l ián  López, 
5.51-5, Santa  Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), y D. Joaqu ín  Carmelo 
Jiménez, 8.034^ rio-ale jo  ( J a é n ) .

7.° Que con las mcdifíc-aciones 
anLeriorinenín expresadas se decla
re -fírme y defínii-iva la p ropuesta  
del ICO 11 curso general -de tras lado 
anunciado en la Gaceta de 20 de Ene
ro último.

8 . Q u c los M a -  r o - o, qu i cn e s 
se,_ adjud ica  p ía /a  d fí^divarnerite 
iliabran de poses  Ívones.-o en sus n u e 
vos destinon en lA de Septiembre 
próximo, pudiendo, sin e m b a r g o ,  
liaicer entrega de sus Eccuolas a 
'los res-pnclivos Alcaldcc-Presidentes 
de las J u n ta s  locales en cualquier 
fecEa, u n a  vez com-eiiz-adas las va
caciones reigiam'enfiarias. í

9.'’ Que las Sección es adm inis
tra tivas  d'o P r im era  enseñanza p a r 
t i c i p e n  a los Maestrou y Alcaklcs los 
nom bram ientos  que e n  virtud de la 
reoolucicn  uol presente concurso sé 
acuerdan naciendo iconstar la p re -  
Yonciüii re la tiva  a la posesión y cese  
■de las respectivas Escuelas..

De Rear orden lo digo a T. I. p a ra  
su r.onorimienfio y -domás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 30: de Abrrl de 1923. ' -

SALTATELLA .

Señor D irector general de P r im era  
enseñanza.

E lüSsE »  Da úiüCi* I ¿Dana.!

Si? ECHETE E l i
limo. S r .: Tiijsía la exposicióo d i 

esa Sala de Gobierno, el eváda a estij 
Ministerio por T. I. en 1 .° del coó. 
rrienre  mes, y en atención a las rá;  ̂

que en la misma s¡e expresaiip, 
■S._ Ai. el Roy (q. D. g.) ha i en id o, 

a bicjii dec la ra r  íijaliabil p a ra  todos 
los eíGctos judiciaic'S 3̂  merca-ntilns 
en la ciudad dio Talen'ciá el día 12 
del mes actuab tiesta de la Gorona- 
Cion de ia P a iro  na du la  misma.

I>o Pmal orden com unicada por; 
el señor Miaisfro lo digo a  T. I..: 
p a r a  su conocimiento y  cfectas con.--' 
sigiAjenics. Dios guarde a T. I. m u--  
r b o j  años. Madrid, 7 de -Mayo del 
19,23.—SI Subsecretario, Azpeítia. > - 
Señor Presidenle  cTe la A u d i e n c i a ' de 

Talencia. .i:.-,,.;. -i

m m i s m  m u  m m m M

EM'MPOPAD C ’L 7 MR r S  
. í'LpePM.D

Por Real orden de esta ?c con
cede la coecf'^- í 'a  cM urprua  per 
íi-' r̂r'^o no mc'^oi' d¡e un \ii mayor:
do 'diez a D. lúb'O é n  ní i .
As-pirantc (i) 'Ui bi Me a l  C u e r 
po. d'G- Ababan- úi de p n . v 1 icii do
Gerona y 'destino en. Port-Bou.rav 

iMadrid, 4 de M'U'o d^ L M. — El 
Director' general, Garlos Lkaicbe-'-a:-'-.'':z 

Louque su publica en la d o

Aíadrid á los efectos qii^ d r lc rm r " Y 
a r t ícu lo ; 68 do la ley i.Ie. lliXiI de 8 
de Agosta de 1907.

“ G,a.CBT.a D E f f i iD H ID ,, Y  “ G U ÍA  Cp i Cg /
P roductos  y Gastos desde I,A de Enero  basta el 31 Dic^embie ae D er

Pesetas

P R O D U C T O S  — ---------

Ammcios de todas cla-^es    ..............................   257.242,75
baecripeioiies hechas efectivas en la Dirección-Acl-

m i i i i s t r a c l ó i m - . . . , . . , . .   G. 145.519,12
Jaem  según recibos a cobrar, entrégedos al-aOr- 
; uenricmn de pagos para hacerlos efectivos la s  

lesos'onas de Hacienda respocfci'vas. . . . . . . . . . . . .  301.270,00
Idem del ex tran je ro   . . a . ~ . . y . _ 13.995,00
Tonta do ejemplares... yy,VA : ÓA A . • 8.38050
Idem de id de la Guia Oficial...... . . .  8A78 00

735 .2i 6.07
Exceso en los gastos sobre los productos 117.7 {7,26

T o t a l  g e n e r a l   ...... ......... ...... 852.914 53

y/-.-u-:
Fê jctas v

G A S T O S

CornpcsicíónMírada, c‘o ' m  ̂- iG
Sellos invertidos p o r d  fí, M m

do corroo para el ce f i
Alquileres de casa, ofíc \  ̂ t 

fac i ó o, alumbrado, n o . ,  x , ^
ñcaeicncs, ote.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . , .

Coniposichón y tirada do la ^  ̂ ^
Eídemnación do los ic t ra to . d , v 

mt:.--I . -. ..     • - • •

do' d'M í 
1 La } liJ

~) \  (
, í _

€07,738,03'

9.5)S9,50>
• ■ y'M' -

2^000,0 li, 

7.247,00

TOTAT, GKNEl’iAL. Siy.OóD,?,:;.

Madrid, 10 da Mayo do M>2 ;í. — Di syir-.jóHvc 
úl. Hoyuela*

G adav a i .—4 2' BA: td fyrpB-r
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¿NDUSTRIA

,. <!i:iíRd, Ge ' b < 'e le  do ijigoo.io- 
roo y obreros i; •• roarios eo -oi ox- 
l í ’u a je ro  c.-dahd » e o i ooiiciiroo cío . 1 3  

i'O 1, eiieles íi^os 
¡10o Vil al C'íOmo a  de 3'í'e!
:  ̂ í-0 •-. id ariípo (b-» r
:o' , oe . e- u ,.]• e;n %ei .

 ̂ d <’c* hj .V -)s df3 la. ie ,  ̂ 3
.' v ;  y \i-í(.,ar íJeíí..i> , L ■ o 

la *,*>,*] M.-o^ya ?d 'GoTi.o'iXM'O ín -
’ l .1 j.ndicidii, que  se ce- 

•n París en el nics de S en -  
r)ríd\'in].o. een a r reg lo  a las 

‘s cond'Ciónos: 
es qi!(3 a s p i r e n  a ia s  pcnslonvos 
o A, iréenicos, D irc r ro rc s ,  lo 

v v d p d a r g n  p o r  sí m ism o s  o .soritn p r e -  
, scntí(¡e.s p o r  sirs pa tronos ,  Cáina.ras 
eiirdi^íTlalcs, A ro e ia r  iones p ro fe s ió n  rí

os -u o t r a s  aná lo ga s  •eñiida'^esr eii 
í'ipd:^Acia''diieigida al Pres ico .A o do :a 
¿Tunta do .Paíroiinlo de In g en ie ro s  y  
obr-artKS pens ionados  . en el ' e w ' o n v . n
^d'a.drO, 2 6 V, o.ri e] pla:<o irnp'rní’í'rjgo.-
ld>̂  de voiii! cdírr, a oonfar de-i síod  nv 
to  a -ia piibiira-eidn no o-ia  
ío»’<a ’cn .-ia .-GAcnrA » '

' i >iodia pe.]ied..id y » ‘i> :«s <|, c\-¡rnert-
'ytos p u e d e n  ■ "•e-   » > b - p ( »» - ' r reo  o
'en treg ado s ,¿  " ^ ¡   ̂ . Pe .'oneeclo
!iin pb-'Z-o .cb' « ' í  ̂ " -  tío f er -
pnriiado el í  ̂ runo )n  ( > jn^/aneías, 
p a r a  cr=-nipío "r n n ’ -baMón. ■• ■

- .« a y(ií*M.ud debe-
irán áedrdpañar:
i r  a )  La" po.rí ida do r iac ím ien to  del 
yLogistro civií.
p ’-h) CerMiloacidn incaica do encon- 
ytrarse en eslado noiniiai de salud y 
' fie itfitogri.dad física, 
r  - !C») Aoroddar buena conduela m-ov-al 
ycon •certiíloa.do del patrono o calidad 
rp rr sentado ra.
A¿: vi A A c re d i t a r  a lguno  de los ex lrc  - 
; raoc siauicüi-o-s:
d  a) Poseer el tí fulo de una do las 
i Escuelas oílciaíe-'do Tng'^ni^ros civiles 
¿y haber írebréado duraníe un año, 
beuriiVJo iTumos, en. 1 al 1 eres de fundi-- 
i eióu o en algún laboratorio cledirado 
0. cstuilios cori'ospondienles a esta in 
di tria.

V' h) Poseer fffido de Perito de. al-
,..góut.a tdi3 las Escuela-s Jndiai.rialos ci- 
tviles y acompañar cerli ficado de rener 

0̂ baber tenido su cargo puesio (11- 
‘̂ Toct.ivo eñ talleres de fundición Ouraii- 
t le  tres años, por lo menos.
A «) Los que sin iif-ulo proresional 
■Jrlem^^ten ocupar o babor ocupado 
Ipuest^ directivo, cinco años, a lo me- 
W)s, &  talleros de fundición.
■ orden no implica el do pi^e-

ferencia en ila olecciión, sino, simple- 
inento, el de que pueden concurrir 
■con ig'ual derecho a curilquiera de las 
personas que so hallen en las circuns- 
tañe i as a), b), c) del número 3.® E n  
los casos seguíalo y tercero la Jimia 
podrá, co.rciorarso, del modo quo crea 
conven i ente, si el candidato posee eo- 
nociniientos teóricos necesarios para 
una iiiTición directiva.

Lüs solicifantes deberán acrcdi- 
ía r  el coñac i miento de la Lengua fran- 
ce.-a.

La J'unta se reserva la facul
tad do someter al peticionario a  las 
pruebas mm estime oportifrias para 

Ó0 s:] compei-oncia profc- 
■sioarh í í' como investigar acerca.-do 
la r-'^rbaa de las demás oondiciGncs 
exigidas.

úJ' Las pen.=iones del grupo A rlu- 
rárán  nueve mesas, con. la ca rm . ê i ios 
cLegidos dé ponerse a. disu^*^I *ión de 
la Junta para dar la- inslruec-ión teó- 
T' i c a 0011 ¿u i r p i (3 a 1 o s o h r o r o s p e n .s i o - 
nados, rordúair la inve.stigación bihhlo- 
gAáfjca cqmríuna .cii las (Jfioinas de 4a 
Jimia.’y para  dirigir a los obreros, de 
ííouerüp con las órdenoí» de aquélla, 
en el extranjoro,- duranto^ el .Congreso.. 
Internaeioha-1 do Funpieión y Exposi
ción anexa dio -París.

7 A Durante la pensión percibirán 
una eraiéiicaclón mensual; do 75-0' pe- 
.sofas/corriendu iguahucnio'a cargo do 
ra Junta que ós!a autorice, de viajes, 
malríoulas v libros.
■. 8.0 El soliedante uodrá acnmnmar 
con- su instancia y durum;^míos ncrr-  
^ruo" todos aoucuos .acj’oditativi:<s 00 
T m-np' cu rolar ion con o.-um.

II. y la Juii-te rmuld-ué a los qu 3 
' ’ ' “‘¡rdios y noticias

d'byi

[p] -.011 in te ré s  lo 
q r ^  sobre ' el p a rf  m i  . ib

Los ^que a s p i re n  a una  
ncfisiones"'dfñ. gimpo BL o b r e m s :

1.0 Po se licdarán  por sí miarnos en 
i 11 s tü n c i a C: s c : ■ 1! a < o *; 2» o <; ¡.1 1) o r o 1 m ) - 
iiciiamte,■ o serán pro-* alados por sus 
páti'oriO.s, Sociedo,d ua'rpUial u enrcra.. 
Cámaras, • •Ceiúro? do 
ra  u  otrmy ib '
do la Jm ría  do c i
ros y Oin'oro- 1 < ^
I r a ñ jc rq  (P r m ’ 
p ro r ró g a h ic  d^ 
li-cifud y  ̂ cioí t ' 'O 
se r  e iiv iados uo r  Cuí.
en sus ' oílcinas. be t ---------
de diez días, d e sp ués  do te rm in a d o  el
de ad m is ió n  do jns l.apclas ,  p a r a  c o m 
p le t a r  la  (loouincutación.

2.0 A ía  e x p re s a d a  so l ic i tu d  d eb e 
r á n  aco n ioa f ia r :  ■

a) L a ' p a r t i d a '  do n a c im ic n lo  del 
R o a i s [ r  o c i i't. a-' ui o (1 if a r¡ d o 11 a Ii o r  c 111 u  - 
p lido  o’einiG años y no exceder  de 
J ro in la  y dos;b) G e r l l ík a c ió n  m é d ic a  de en co n -

oliicación ob re -  
Br. P r e s id e n te  

lío do Id geni 0- 
ados en cl cx- 
■n el plazo im 
días. D ic h a  sq- 
mo a tos piiedon 
o o en treg ad o s  

concodo, u n  p lazo

cu oí as 
y Oíi-i
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frar.se en estado normal de salud y do 
integridad física;

c] mcreüitar buena oonducía moral 
con ceríjílcado del patrono, de bocio- 
uacies- ooreras o entidades oue lo pre-

d) Laocr ■ rccibiao la instrucción 
prmia.iua, -que so probai-á con certifl- 
cado ae la Escuela a que i; a ya asistí- 
0 0 , ei^ciial no será necesario .̂ i id so- 
Imdanfo posee y presciiía cerí üicacíos 
(le haber seguido r.ursos cu E  
profesionales, E .sen el as de Arles 
ci()s, industriales y Centros de éduca- 
món do anáh)go earacter. También pon 
d.ra acompuiiar los documoiitos proba-* 
toinos de meriios de carácter pr-ore.# 
sional; ' , . j
■ é> ..Deberá nece.sariamcntG in.elaíri. 
se cl coníraío de trabajo que el obre
ro estipule con su patrono acerca cíe 
las condiciones en que ha do sor aci- 
rriitido 7311 eme in en te al Ir abajo a .‘-'u re-i 
groso, o en defecto, del contraio, los 
motivos do no e.s‘ipuIarIo;
*■ • í) Lila relación de los talleres dond 
de ha' üábajatío, expresando ia clase 
de puoslos desempeñados, los jornales 
dq.vengados, el tiempo en cauaVino (xé  
ellos; todo ello con la mayor e.xacti- 
tudmosible, y  siempre que s.c pueda 
conélüs ccrtiíícados correspondientes o 
sus copias.

3.*̂  La Junta  se reserva el deroiTió' 
de cerciorarse por 'los inodio.s cric c rea 
conveniente de la competencia n ro íe |  
Síomd dol solieiianí.c y las eutiludes 
de iidelig’cucia necesarias ];aiu cl dea 
nido, ar-rovechainienlo- do la p.nnsíóú¿

4a El (iem-po do duración de la' 
pensión será de un año y tres meses 
de curso preparatorio, padiendo proi 
rrogarse en. plazos sucesivos, a j-uiclo 
de la Junía, sin- que pueda pasar en 
ningún caso do tro luí a meses.

5.0 Duranii ■la pensión, cl obrero 
percibirá un jornal entre 10 y 12 pOr: 
SCI as. Será asimismo de cuenta del Es-* 
lado los gastos do matrículas, libros- s 
ius:.rumcñLal, cuando así lo estime en 
cada caso concederlo la Junta.

b.o L'jS obreros elegidos serán 11a- 
nfádos on los uliimos días deí próxi
mos do Mayo para ineorporar.so al cur
so prepara lo rio, quo comenzará en la 
primera 'quincena do Junio. Do acuer
do con i as (liAPOSioi-oiius legales que 
rigen la m'aí.erio., podrán ser elimina
dos los obreros .quo durante esiG cur-» 
so, 'a juicio do la Junta, no demues
tren- nosoor las cud-iludcs necesarias 
para el debido a-provee lio. rriicnlo .cíe la 
pensión. f

La Junta  facilitará a los que tengan 
luteres los deiallcs^ y noticias que so
bro el parDcular deseen.

Madrid. Id de Abril fie 1923.—El 
PrcsidcnJo de la Junta, Conde de Liq 
zafraga^
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